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AL HONORABLE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL OE QUINTANA ROO

En cumplimiento a la atribuc¡ón señalada en la fracción XX del Artículo 254 de la Ley de

lnstituciones y Proced¡m¡entos Electorales para el Estado de Quintana Roo, tengo a bien

emitir el presente lnforme Anual de Expedientes Relativos a Faltas Administrativas

instauradas en este Órgano lnterno de Control, correspondiente al periodo de enero a

diciembre del Ejercicio Fiscal 2025.

Al efecto es de precisarse lo sigu¡ente:

Conforme a lo establec¡do en las fracc¡ones I, ll, lll, y Xll del artículo 254 de la Ley de

instituciones y Procedimientos Elec{orales para el Estado de Quintana Roo, el Órgano

lnterno de Control del Tribunal tiene, entre otras atribuciones, las de prevenir, con'egir,

investigar y cal¡ficar actos u omisiones que pudieran const¡tu¡r responsabilidades

adm¡nistrativas de los servidores electorales, por lo que tiene el deber de rec¡b¡r, tramitar,

subsianciar y resolver las quejas y denuncias que se presenten en contra de dichos

serv¡dores públicos.

En esta tesitura, este órgano ¡nterno de control, con la final¡dad que los servidores públ¡cos

del Tribunal y la ciudadanía en general, puedan presentiar con facilidad las denuncias por

presuntas faltas administrativas de los servidores públicos electorales, cuenta con un

buzón digital, el cual se conforma de un formato sencillo para la presentación de quejas o

denuncias, disponible en el portal oficial del Tribunal en el apartado correspondiente a

este órgano, sin menoscabo que los interesados puedan presentar sus denuncias o quejas

en forma directa ante el Órgano lnterno de control, ya sea mediante un escrito o en forma

oral.

En el año que se informa, este Órgano lnterno de Control recepcionó cuatro quejas contra

servidores públ¡cos electorales, inició de oficio nueve expedientes de ¡nvestigación en

contra de ex servidores públicos electorales y servidores públicos en activo, asf como dio

seguimiento a un expediente en proceso de substanciación y resoluc¡ón ante este propio

Órgano lnterno de Control, relacionado con el ejercicio fiscal del año 2023, siendo que al

efecto, se tiene a bien señalar lo siguiente:

INFORME ANUAL DE FALTAS ADMINISTRATIVAS DEL
óRcllo INTERNo DE coNTRoL
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EXPEDIENTES CON PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD AMINISTRATIVA

INFORME ANUAL DE FALTAS ADMINISTRATIVAS DEL
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Por of¡cioOriqen de la investigación:
Acto denunciado: Omisión de presentar la declaración de situac¡ón patr¡monial y

de confl¡cto de interés en la modalidad de conclus¡ón del
encargo, de conformidad con el plazo establecido en el artículo
33, fracción lll de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.
Se emitió el lnforme de Presunta Responsabil¡dad
Administrativa mediante el cual se determinó la existencia de
actos que configuran una responsabilidad adm¡nistrativa al no
haber presentado la declaración de s¡tuac¡ón patrimon¡al y de
¡nterés en la modalidad de conclusión.

Determ¡nación:

TEOROO/O|C-EPRA{!0f /2025Número de exped¡enb:
Determ¡nac¡ón: Se emitió acuerdo de abstención de inic¡o de Procedimiento de

Responsabilidad Adm¡nistrativa, basándose para ello en lo
dispuesto en la fracc¡ón ll, del artículo 101, de la Ley General
de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas, dado que a su
consideración, si b¡en el ex serv¡dor públ¡co electoral había sido
omiso en presentar en tiempo y forma la declarac¡ón de
s¡tuación patrimonial y de inlereses, por la conclusión del cargo
confer¡do; de los autos del expediente de invest¡gación se
desprendía que d¡cha omisión fue conegida o subsanada de
manera espontánea por el servidor público y los efectos que se
pudieron haber produc¡dos, habían desaparecido.

Por olicioOriqen de la investigación:
Omisión de presentar la declaración de situac¡ón patrimonial y
de conflicto de interés en la modalidad de conclusión del
encargo, dé conformidad con el plazo establecido en el artículo
33, fracción lll de la Ley General de Responsabilidadeg
Administrativas.

Acto denunciado

Se emitió el lnforme de Presunta Responsab¡lidad
Administrat¡va mediante el cual se determ¡nó la existencia de
aclos que configuran una responsabil¡dad administrat¡va al no
haber presentado la declarac¡ón de s¡tuac¡ón patrimonial y de
interés en la modalidad de conclusión.

Determinación:

TEQROOTOIC-EPRA{02/2025Número de exp6diente:
Determinación: Se emit¡ó acuerdo de abstención dé inicio de Proced¡miento de

Responsabilidad Adm¡nistrativa, basándose para ello en lo
d¡spuesto en la fracción ll, del artículo 101, de la Ley Genéral
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Númcro de exoed¡ente: TEQROOTO|CTDE 401 I 2025

En virtud de que fue emit¡do el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, se tuvo a
bien instaurar el procedim¡ento de responsabilidad respectivo, respecto del cual se precisa lo
siqu¡ente:

Número de exDsdiente: TEQROO/O|C/DE 402t 202s

En virtud de que fue emitido el lnforme de Presunta Responsabilrdad Administrativa, se tuvo a
bien instaurar el procedirnrento de responsabt|dad lespectivo. respecto del cual se precisa lo
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de Responsab¡lidades Adm¡nistrat¡vas, dado que a su
cons¡deración, s¡ b¡en el ex serv¡dor público elecloral habfa sido
omiso en presentar en t¡empo y forma la declaración de
situac¡ón patrimonial y de intereses, por la conclusión del cargo
conferido; de los autos del expediente de ¡nvestigación se
desprendÍa que d¡cha omisión fue corregila o subsanada de
manera espontánea por el serv¡dor público y los efectos que se
pudieron haber producidos, habfan desaparecido.

INFORME ANUAL DE FALTAS ADMINISTRATIVAS DEL
óRceNo INTERNo DE coNTRoL

Por of¡cioOrigen de la ¡nvest¡gación
Omisión de presentar la declaración de situac¡ón pátrimonial y
de confliclo de interés en la modal¡dad de conclusión del
encargo, de conformidad con el plazo establecido en el artículo
33, fracción lll de la Ley General de Responsabilidades
Adm¡n¡strat¡vas.

Acto denunciado

Se emitió el lnforme de Presunta Responsabilidad
Adm¡nistrativa mediante el cual se determinó la existencia de
ac{os que configuran una responsab¡lidad admin¡strativa al no
haber presentado la declaración de situación patr¡monial y de
interés en la modalidad de conclusión.

Se emitió acuerdo de abstención de ¡nicio de Procedimiento de
Responsabilidad Adm¡n¡strativa, basándose para ello en lo
dispuesto en la fracc¡ón ll, del artículo 101, de la Ley General
de Responsabilidades Adm¡nistrativas, dado que a su
considerac¡ón, s¡ bien el ex servidor público electoral había s¡do
om¡so en presentar en t¡empo y forma la declarac¡ón de
situac¡ón patrimonial y de intereses, por la conclusión del cargo
conferido; de los autos del expediente de ¡nvestigación se
desprendla que dicha omisión fue correg¡da o subsanada de
manera espontánea por el servidor público y los efectos que se
pudieron haber producidos, habian desaparecido.

Determinación

srgurentenrr,?t?r¡rwrnr.clE Ik-Etrtlerfd:

Número de expodiente:
Origen de la ¡nvestigac¡ón: Por ofic¡o
Acto denunciado Omis¡ón de presentar la declaración de s¡tuación patrimonial y

de confliclo de interés en la modalidad de conclusión del
enca¡r'go, de conform¡dad con el plazo establecido en el artículo
33, fracción lll de la Ley General de Responsab¡lidades
Admin¡strat¡vas.

Determ¡nación Se emit¡ó el lnforme de Presunta Responsabilidad
Admin¡strativa mediante el cual se determanó la exislencia de
actos que configuran una responsa b¡l¡dad admin¡strativa al no
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Número de exoedionte: TEQROO/O|C/OE 403 I 2025

Determinación:

En virtud de que fue em¡t¡do el lnforme de Presunta Responsabilidad Admin¡strativa, se tuvo a
b¡en instaurar el procedimiento de responsabilidad respectivo, respecto del cual se precisa lo
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haber presentado la declaración de situación patr¡monial y de
¡nterés en la modalidad de conclus¡ón.

Se emitió acuerdo de abstenc¡ón de in¡c¡o de Procedimiento de
Responsabilidad Admin¡strativa, basándose para ello en lo
dispuesto en la fracción ll, del artlculo'101, de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, dado que a su
consideración, si bien el ex servidor público electoral habia sido
om¡so en presentar en tiempo y forma la declarac¡ón de
situación patrimonial y de ¡ntereses, por la conclusión del cargo
conferido; de los aulos del expediente de ¡nvestigac¡ón se
desprendla que d¡cha omisión fue coneg'Kla o subsanada de
manera espontánea por el servidor público y los efectos que se
pudieron haber producidos, habían desaparecido.

Determ¡nación:

Por of¡c¡oOriqen de la investrgación
Omis¡ón de presentar la declarac¡ón de situación patrimon¡al y

de confl¡cto de ¡nterés en la modalidad de conclusión del
encaEo, de conformidad con el plazo establecido en el adlculo
33, fracción lll de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Acto denunciado

Se emitió el lnforme de Presunta Responsabilidad
Adm¡nistrat¡va mediante el cual se determ¡nó la existenc¡a de
aclos que configuran una responsab¡lidad administrativa al no
hab€r presentado la declaración de s¡tuac¡ón patrimon¡al y de
interés en la modal¡dad de conclusión.

Determinación:

Se emitió acuerdo de abstención de in¡cio de Procedimiento de
Responsabil¡dad Adm¡n¡strativa, basándose para ello en lo
dispuesto en la fracción ll, del artículo'101, de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, dado que a su
considerac¡ón, si bien el ex servidor público electoral había s¡do
omiso en presentar en tiempo y forma la declaración de
situación patrimonial y de intereses, por la conclusión del cargo
confer¡do; de los autos del exped¡ente de investigaciÓn se
desprendía que d¡cha omisión fue corregida o subsanada de
manera espontánea por el serv¡dor público y los efectos que se
pudieron haber producidos, habian desaparecido
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En virtud de que fue emitido el lnforme de Presunta Responsabilidad Adm¡nistrativa. se luvo a
bien ¡nslaurar el procedim¡ento de responsabilidad respectivo. respecto del cual se precisa lo
siqu¡ente.
Número da exDediente: TEQROO/OtC-EPRA{0/U202s

Número de expediente: TEQROO'OtG/DE{¡05/2025

En vrrtud de que fue em¡tido el lnforme de Presunta Responsabilidad Admin¡strat¡va, se luvo a
b¡en ¡nstaurar el procedimiento de responsab¡lidad respectivo, respecto del cual se precisa lo
siqLriente
Número d6 oxped¡ente:
Determinación:
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Oriqen de la invest¡qac¡ón: Por of¡cio
Acto denunciado: Omisión de presentar la dec¡aración de situación patrimon¡al y

de conflic{o de interés en la modalidad de conclusión del
enclrgo, de conformidad con el plazo establecido en el artlculo
33, fracción lll de la Ley General de Responsabil¡dades
Admin¡strat¡vas.

Determinac¡ón: Se emitió el lnforme de Presunta Responsabil¡dad
Adm¡n¡strativa mediante el cual se determinó la existencia de
actos que configuran una responsabilidad adm¡nistrativa al no
haber presentado la declarac¡ón de situación patrimon¡al y de
interés en la modalidad de conclus¡ón.

Determ¡nac¡ón Se emitió acuerdo de abslención de ¡nic¡o de Procedimiento de
Responsabilidad Adm¡nistrativa, basándose para ello en lo
dispuesto en la fracción ll, del articulo 101, de la Ley General
de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas, dado que a su
considerac¡ón, si bien el ex servidor públ¡co electoral hab¡a sido
omiso en presentar en t¡empo y forma la declaración de
situación patrimon¡al y de intereses, por la conclusión del cargo
conferido; de los autos del expedaente de invest¡gación se
desprendía que dicha omisión fue corregida o subsanada de
manera espontánea por el servidor público y los efectos que se
pudieron haber producidos, habían recido

Por ofic¡oOriqen de la investigac¡ón:
Omisión de presentar la declarac¡ón de situación patrimonial y
de conflicto de interés en la modalidad de conclusión del
encargo, de conform¡dad con el plazo establecido en el artículo
33, fracción lll de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

Acto denunc¡ado:

Se emitió el lnforme de Presunta Responsab¡lidad
Adm¡nistrativa mediante el cual se determinó la existencia de
actos que configuran una responsab¡lidad administrat¡va al no
hab€r presentado la declaración de situac¡ón patrimonial y de
interés en la modal¡dad de conclusión.

Determinac¡ón:

Se emitió acuerdo de abstención de inic¡o de Procedimiento de
Responsabil¡dad Adm¡nistrat¡va, basándose para ello en lo
dispuesto en la fracción ll, del artículo 101, de la Ley General
de Responsab¡lidades Adm¡nistrativas, dado que a su
cons¡derac¡ón, si bien el ex serv¡dor público electoral había si!!q

Determinación:
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Número de exped¡ente: TEQROO/OtC/DE-006/2025

En virtud de que fue em¡t¡do el lnfo[me de Presunla Responsabilidad Administrativa, se tuvo a
bien instaurar el proced¡miento de responsabilidad respectrvo, respecto del cual se preeisa lo
siqurente
Número de expodiente:

Número de exped¡ente:

En virtud de que fue emitido el lnforme de Presunta Responsabil¡dad Adm¡n¡strativa, se tuvo a
bien instaurar el procedimiento de responsab¡lidad respectivo. respecto del cual se prec¡sa lo
siqu¡ente
Númoro de oxpodiente:
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omiso en presenta[ en tiempo y forma la declaración de
situac¡ón patrimonial y de intereses, por la conclusión del cargo
conferido; de los autos del expediente de investigac¡ón se
desprendía que d¡cha omisión fue correg¡da o subsanada de
manera espontánea por el servidor público y los efectos que se
pud¡eron haber producidos, habían desaparecido.

Número de expediente: TEOROO'OrC/PRA -0081 2025
Origen del proced¡m¡ento lnforme de Presunta responsabilidad Adm¡nistrat¡va al haberse

acreditado la om¡sión de presentar la declaración de situac¡ón
patrimonial y de conflicto de ¡nterés en la modalidad de
conclusión del encargo.

Determinación Se emitió la Resolución respectiva, en la cual se determ¡nó la
existenc¡a de responsabilidad administrativa, por lo que se le
impuso la sanción prev¡sta en los articulos 33, párrafo octavo y
75, fracción lV ambos de la Ley General de Responsab¡l¡dades
Adm¡nistrativas, consistente en una lnhab¡litac¡ón temporal para
desempeñar empleos, Grrgos o com¡s¡ones en el servicio
público y para part¡cipar en adquisiciones, arendamientos,
servicios u obras públ¡cas por un periodo de tres meses

EXPEDIENTES CON ACUERDO DE CONCLUSIÓN Y ARCHIVO

Número de exped¡ente: TEQROO'OrC/DE-008/2025
Oriqen de la investiqación Denunc¡a
Acto denunciado
Determ¡nación Se emitió el Acuerdo mediante el cual se determinó

lmprocedente y por ende se desechó al no cumplir con los
requ¡sitos de proced¡bilidad previstos en el numeral 93 de la Ley
General de Responsab¡lidades Adm¡nistrat¡vas.

Número de expediento: TEQROO/O|C/DE{09/2025
Oriqen de la invest¡gación Denuncia
Acto denunc¡ado Omisión de recepc¡ón de documontación en la Of¡c¡alía de

Partes del Tribunal.
Se emitió el Acuerdo de conclusión y archivo al no haberse
acreditado ind¡cios, pruebas o elementos para configuren una
responsabil¡dad administrat¡va.

Númoro de expedienb: TEQROO/OIC,DE 41 012025
Origen de la ¡nvestigac¡ón Denunc¡a
Acto denunciado Haber sido objeto de un despido injustificado y haber sido

obieto de falsedad de declaraciones, falsedad de documentos
y de circunstanc¡as para omit¡r el pago de indemnización
const¡tuc¡onal y legal y demás prestaciones accesorias.

I

Omisión de conlestación a solicitud de información

Determinación:

I
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Determinac¡ón: Se emit¡ó el Acuerdo mediante el cual se determ¡nó la
improcedencia del escrito presentado, por lo que se desechó la
denunc¡a y se ordenó el arch¡vo del expediente @mo asunto
concluido.

INFORME ANUAL DE FALTAS ADiIIINISTRATIVAS DEL
óncrHo TNTERNo DE coNTRoL

TEQROOTO|CTDE 411 t2025
Oriqen de la investiqac¡ón Ofic¡o
Acto denunciado Omis¡ón de presentar en tiempo y forma la declarac¡ón de

situación patrimonial anual.
Determinac¡ón Se emitió Acuerdo de radicación y abstenc¡ón de inicio de

investigac¡ón ya que se constató la intenc¡ón de cumpl¡r en
tiempo y forma con la obligación de presentar su declarac¡ón
patrimonial anual y un error de apreciación en el apartado de
envió de la declarae¡ón generó la omis¡ón respectiva.

l{úmero de exDedionb:
Oriqen de la investigación: Oficio
Acto denunciado Presentación extemporánea de la declarac¡ón de situación

patrimonial y de intereses por conclusión de encargo.
Se emitió Acuerdo de radicación y abstención de inicio de
¡nvestigación al haberse ¡nferido que ae tuvo en todo momenlo
la ¡ntenc¡ón de cumpl¡r en tiempo y forma con la obligación legal
de mérito y un error de apreciación en la fecha lim¡te de envio
de la declaración correspond¡ente, genero la omisión que dio
origen a la presente investigación, s¡endo que la declaración
patrimonial fue presentada

Or¡qen de la ¡nvest¡qación: Denuncia anón¡ma
Acto denunciado No determ¡nado
Determineción Se emitió el Acuerdo de radicación, conclusión y archivo de

expediente, al no haberse establecido en el escrito presentado,
con precisión, claridad y certeza, aquellos hechos de los cuales
pudieran surgir datos o indicios de la com¡sión de faltas
administrativas por parte de servidores públicos adscritos al
Tribunal Electoral de Ou¡ntana Roo, en franca contraposición a
lo dispuesto en el articulo 93 de la Ley General de
Responsabil¡dades Administrativas y su conelativo 101, de la
Ley de Responsabilidades Adm¡n¡strativas del Estado de
Ou¡ntana Roo y sus Municipios.
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Determinación:
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Derivado de lo referido con antelación, se tiene a señalar la substanciación total de 13

procedimientos de investigac¡ón, de estos 7 tuvieron procedimientos de responsabilidad

adm¡nistrat¡va, así m¡smo, durante el ejercicio que se informa se realizó el procedimiento

de responsabilidad administrat¡va del expediente TEQROO/O|C/PARA-008/2025 cuya

investigación ¡nic¡o en el año 2023,lo anter¡or, acorde a lo dispuesto en la Ley General de

Responsabilidades Adm¡nistraüvas.

Es cuanto tengo que informar, en los términos legales y administrativos conducentes, a

los 15 dÍas del mes de enero del año 2

LA TITULAR DE CONTROL
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